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XXXXXXXXXXl 1r

IEEBC/UT por virtud del cual se determinó la

procedeni¡a,idé medidas cautelares en su contra y del partido del Trabajo.

,;ili;iir,,:
Con fundämento en lo dispuesto por los artículos 327, fracción I de la Ley

Electoral del Estado de Baja California, 37 y 38 del Reglamento lnterior de este

Tribunal, se ACUERDA:

PRIMERO.- Por recibida la demanda presentada por Jaime Bonilla Valdez en

de Senador de la República y Comisionado Político del Padido de

California, en contra de Acuerdo dictado por la Comisión de

uncias el12 de Diciembre de 2023 (sic) dentro del expediente

IRlSUNAL D[ JUsllc¡.Â lllriofiÅ'
De ESTADO t'ü ii.Aj/r CÂU;CâNUr

sacn
I A fin de proteger los datos personales sensibles de la quejosa acorde a lo estipulado en el artículo 3

fracciones D( y X, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos

Obligados, se eliminan tanto los datos sensibles que pudieran hacer a la víctima identificable, y se

suprimen las calificativas que no forman parte de la litis, sustituyéndolas de la siguiente forma;
XXXXXXXXXX.



Rt-91/2023

IEEBC/UTCE/PES/XXXXXXXXXXI2A2S por virtud del cual se determinó la

procedencia de medidas cautelâres en su contra y del partido del Trabajo.

SEGUNDO.- Regístrese y fórmese elexpediente del Recurso de lnconformidad

promovido con el prefljo Rl, bajo clâve de identificación Rl-91/2023.

TERCERO.- Túrnese a la ponencia del Magistrado, JAI,ME VARGAS FLORES,

como instructor y ponente, a fin de proceder a la substanciación en términos de

lo dispuesto por el artículo 327 de la Ley Electoral del Estado de Baja California.

Notifíquese por ESTRADOS, publíquese por LISTA y en la pÁClruR Oe

INTERNET del Tribunal.
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Así lo acordó y firma Carola Andrade Ramos, Magistrqda R

Tribuna Eledoral del Estado, ante G

General de Acuerdos en
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